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7. • Los talleres y laboratorios que cooperen 
á los trabajos de la Asociación, cobrarán el valor 
de los jornales y materiales empleados en cada 
obra, y, además, por desgaste de máquinas, un 
tanto por ciento del importe de los jornales, qne 
se determinará por la. Comisión en cada caso. 

8. 0 La Comi,ión procurará, cuando los inte
resados así lo pidan, no di vulgar innecesaria 
mente los proyectos que se le confíen¡ pero ha
ciendo constar explícitamente que, por su consti
tución y sus procedimientos de trabajo, no puede 
adquirir el compromiso de guardar secreto algu · 
no, y reservándose el derecho de dar la publici
dad que crea conveniente á todos los proyectos 
científicos que se le comuniquen. 

9. ° Cuando se trate de una máquina ó a para to 
susceptible de ser objeto de una patente para ex
plotarlo industrialmente, correrán por cuenta del 
inventor todos los gastos relativos al privilegio ó 
los privilegios de invención que sean necesarios. 

La Asociación tendrá derecho: 
a) A construir libremente, en pago desuco

laboración técnica, los aparatos que sean objete
de la patente, cuando se destinen á los laborato
rios y Centros de enseñanza. que dependan direc
tamente del Estado. 

b) A una participación en la propiedad de la 
patente, proporcionada á la intervención que 
haya tenido en la invención propiamente dicha. 
Esta participación la determinará previamente 
la Comisión, de acuerdo con el interesado. 
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Cuando el inventor presente su invento ya ter
minado, es decir, cuando tenga estudiadas, con 
el detalle necesario, todas las dificultades prácti
cas que han de originar las novedades por él ima
ginadas, la Asociación no reclamará participa
ción alguna en la propiedad de la patente. 

10. La Junta para ampliación de estudios é 
investigaciones científicas, procurará facilitar á 
b, Comisión un local adecuado para sus trabajos, 
y ésta dará cuenta anualmente á aquélla de la 
marcha de los trabajos que le han sido encomen
dados. 

De Real orden lo digo á V. L para su cono
cimieuto y demás efectos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 8 de Junio de 1910.-Ro
manones.-Señor Subsecretario de este Minis
terio. 
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Real orden disponiendo que el r.tuseo Pedagó• 
gico lacional sea el órgano de intercambio de 
trabajos escolares y material de enseñanza 
entre loa Establecimientos docentes de Espa• 

ña J loa de las Repúblicas americanas. 

Ilmo. Sr.: Con el fin unificar el intercambio de 
trabajos escolares y material de enseñanza entre 
los Establecimientos docentes de España y de las 
Repúblícas americanas, 

S.M. el Rey (q. D.g.) ha tenido á bien dispo
ner que el Museo Pedagógico Nacional sea el ór-


